
tres meses del 
h u n d i m i e n t o 
del catamarán 
“Koñimó I” 
en el estuario 
de Reloncaví, 
familiares de los 

seis tripulantes fallecidos llegaron 
hasta el sector Ralún, comuna de 
Puerto Varas, para clamar por 
justicia e interiorizarse acerca del 

avance de la investigación a cargo 
del Ministerio Público.

La nave de propiedad de la 
empresa Salmones Austral se 
hundió la madrugada del 27 de 
enero cobrando la vida de seis 
personas y donde dos sobrevivieron.

Entre las víctimas había tres 
chilotes de Ancud y Quemchi que 
estaban a bordo aquella fatídica 
noche y cuyos familiares se 

reunieron con la fiscal de Osorno, 
María Angélica de Miguel y el 
Gobernador Marítimo de Puerto 
Montt, Mario Besoaín.

José Maldonado, hermano del 
tripulante  Cristian Maldonado 
oriundo de Pugueñún en Ancud 
se mostró disconforme con las 
explicaciones de la fiscal del caso 
asociada a las maniobras de 
reflotamiento de la embarcación.

 declaró el familiar.
Mientras que Nelson Mansilla, 

hermano del ancuditano Erwin 
Mansilla de Cayucán reconoció 
la existencia de sentimientos 
encontrados a 93 días de ocurrida 
la tragedia y la urgencia de reflotar 
el catamarán para la realización de 
los peritajes.

afirmó Mansilla.
A su vez la madre del 

quemchino, Marcelo Argel, Sonia 
Leptún, que llegó a la zona de 
Ralún apeló a la necesidad de 
que aclaren los acontecimientos 
siendo fundamental extraer la 
embarcación ubicada a unos 40 
metros de profundidad.

La vecina de esta comuna chilota 
expresó que existe una mediana 
conformidad con la explicación 
ofrecida por la fiscal.

 dijo Sonia Leptún quien 
tiene demandada a la empresa 
propietaria de la nave siniestrada.

FISCALÍA

La fiscal osornina, María Angélica 
de Miguel, quien se constituyó 
en Ralún respondió las dudas e 
inquietudes de las familias de los 
seis tripulantes fallecidos a finales 
de enero en el estuario de Reloncaví.

Frente a la preocupación de los 
parientes, la abogada precisó que la 
Empresa Salmones Austral asumirá 
las tareas para extraer el catamarán 
desde las profundidades.

, sostuvo la fiscal.
En estas empresas se incautaron 

teléfonos celulares y computadores 
que serán periciados por el 
Laboratorio de Criminalística, 
Lacirim, de la PDI.

María Angélica de Miguel precisó 
que el examen  a la embarcación va 
a permitir a la Fiscalía determinar la 
figura de un eventual delito en caso 
de determinarse responsabilidades 
en este accidente laboral y 
marítimo.

Sin embargo familiares de las 
víctimas presentaron querellas 
criminales por cuasi delito de 
homicidio en contra de la empresa 
dueña del catamarán.
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